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ADVERTENCIA OFICIAL 

DE LA PROVINCIA DE LEON 

Luego que loa Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban los numéros del BoLETiN querCorrespondan al 
distrito, dispondrán que se fijé un ejemplar eñ el si
tio de1 costumbre donde permanecerá hasta'el recibo 

Xdel'.número ahgxúenté*'-jri*'--~'-.~¿-.:¿;..- - j , ' : •. r 
Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-

"TINKS coleccionados ordenadamente jiáro BU éñcua-
, derhacion que deberá verificarse-cada año.*^ , . 

SE PUBLICA LOS; LUNES, MlEKCüLES T VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PaoyiNOUL & 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre j l2 pesetas 50. céntimos al semestre, paga
dos al solicitarla suscricion.;^ 

Núinerqs'sneltos 25 eéniimós'áe pfieta..'• • . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de párte no pobre, se inserta
rán ofícialmente; asimismo, cualquier anuncio con
cerniente* al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés¡particular.prévio el pago de 
25 cintmo$4$ pctetAt $OT cada línea de inserción.'f 

; PARTE^OFTCIAL. .. 
" - (Gaceta del dia a'de Noviembre.) 

CRESIUtNOI* UEUCWKWI l ) t MINISTROS. 

rSS.-'MMi eV'iReyíbr Alfonso- y la-

Reina DoSa María Cristina ( Q l p . G . ) , 

y S . B . - O l a : Serma. Sra: Princesa i 

de Asturias, cont inúan en esta Cor-, 

te sin novedad en su importante 

salud. ; •- -

: De iffúal-rbenéfieio disfrutan 

SS. \ A A . K B . las infantas Doña 

María Isabel, Doüa María de la Paz 

y DoBá María E u l a l i a . . : •-'.•x"' 

• ^ r ™ ; ^ : ; S , É G C I Ó Ñ D E - F O M E N T O: . 

:;~Sf ¡tí 
•-.•SJ 

\T.^'~-'fÉ^J^^^'j»^^-iñ«dio"^^.hiiH' alcanzado m.estaprovincia los artículos de consumo durante el.més.dé At/osto, último. 

P U E B L O S . 

Astorga . . . . . . . . ; 
L a B a ñ e z a . . . . . . . . . . 
L a Veeil lá . 
L e o n . Y . . . . . . . . 

, l luvias de.Paredés 1 ' . . . 
Ponferrada . . ' . . . . V . ' V . 

' E i a ñ o ; . . T . ' . ; . ; . . V : . . . . . 
S a h a g ' u n : . . . . . . . . . ; . . .•. 
Valencia de D . : J u a n . . . . . 
Villafranca del Bierzo 

. T O T A L . . . . . . 

Precio medio general. 

• GRANOS. . 

líectólUro. 

' Trigo. 

;Pt8. . ,0s. 

2 1 : »: 

23 90 
20,71 

:27'- » 
24-52 

• 27 ' . 
, 22 75 

2 2 , » 
28 29 

240 53 

24 05 

...Cebada. 

Vis. Cs 

15 75 
J 3 63 

U 94 
• 12 30 
. 16 50 

13 • . 
11 80 
12 39 
13 » 
13 87 

137 18 

13 71 

Pts . Cs. 

:16- •« 
14 60 
15.94 

.18:51: 
20 » 
14-95 

.15 50 
13 06 
1 4 ' , » 
16 22 

153 78 

.15 37 

. Maii. 

Pts. Cs, 

25 » 

25 

25 

LEGUMBRES: 

Kilogramo 

Daruauzos 

Pts. Cs Pts . Cs 

6 69 

6 06 

65 
62 

.72 
60 
75 

. 75 
.78 
75 

6 31 

70 

Aceite. 

Pts. Cs; 

CALDOS.' 

Litro. -

íin»., 

Pts. Cs. 

1 08 
1 07 
1 12 

-1 11 
1 25 
1 22 
1 20 
í 
1 20 
1 19 

11 44 

1 14 

Aguardiente 

Pts': Cs. 

3 62 

. 7 7 
-:1 
.1 07 
'1 
' » 50 

1 
, » 70 

» 60 
» 74 

7 38 

82 

RESUMEN". 

(Máximo. 
™ > ° - - • • ¡ M í n i m o . 

(Máximo; 
CEBADA... jMinimo,, 

. Bectólitro. 

Pesetas. Cs. 

28 29 
20 91 
16 50 
11 94 

LOCALIDADES. 

Villafranca del Bierzo 
León 
Murías de Paredes 
LaVec i l l a 

: CARNES. -

Kilógramo, . 

¥ata.;. 

Pts. Csi 

Carnero. 

Pts. Cs. 

99 

9 36 

93 

Tocino. 

Pts. Cs. 

, » 99 
j> y 

> 85 
1 0 9 
¿ 7 5 
1 09 
» 66 
1 09 
» V 
¿"92 

7 44 

93 

De trigo. : 

Pts. Cs. 

1.85 
2 17 
2 06 
2 17 

'2 05 
2 18 
1 96 
3 
2 
2 17 

21 61 

2 16 

De eekda. 

Pts . Cs . 

05 
07 
05 
05 
05 
07 
06 

• 05 
05 

> 08 

58 

05 

¿ 04 
» '07 
» 05 
¿ 05 
»-04 
» 07 
. 0 4 
» 05 
» 05 
. 08 

» 54 

0 5 

León 11 de Setiembre de 1882.—El Jefe de la Sección de Fomento, Emilio de Aguirre.—V.0 B."—El Gobernador, ENRIQUE 
DE MESA. " 

m 

•'••••\r-:.'"i<'XK¿ 



COMISION PROV1NCIH. 

Y DIPUTADOS BESIDENTKS. 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA 30 DE JUNIO DE 1882. 

Presidencia del Sr. Pérez Fenuuideg. 
Abrese la ses ión, prévia conTOca-

toria especial dirigida al efecto, & 
las doce de la mañano dando lectu
ra del acta de la anterior que se 
aprueba y ratifica en todas sus par
tes, y con asistencia del Vicepresi
dente y Vocales de la Comisión y 
Diputados Sres. Banciella, Lázaro, 
Granizo, Vázquez, Molleda yLlamas. 

Precédese á seguida á la celebra
ción de la segunda subasta para el 
suministro de tocino para los Hes
pios de León y Astorga, y carne y 
carbón para este últ imo, que fué 
declarada desierta por la falta de l i -

• citadores, quedando acordado en su 
Tíista qpe' los artículos se adquieran 
por administración, á no ser que en 
Astorga se hayan hecho proposicio
nes á los: artículos allí subastados, 
en cuyo caso, se/ adjudicarán ¡i la 
proposición más ventajosa. 

Habiéndose padecido un error al 
adjudicar á los Sres. Fernandez y 
Andrés la estameña para, el Hospi
cio de.Ástbrga. 'al precio de-2 pese
tas 99 cénts . el ;metrqí siendo así 
que la proposición de D. José Sar 
cia éonzalez rebajaba un cént imo 
en cada unidad, quedó acordado ad
judicar el servicio 4 este iilt:mo. 

Quedan enterados la Comisión y 
residentes-de la comunicación del 
l imó . Prelado, de Astorga contes
tando á la que se le dirigió respecto 

. á Ja incompatibilidad entre los car
gos de Administrador del Hospicio 
de dicha ciudad y Ecónomo de la 
parroquia de San Bartolomé. 

Prévio dictamen conforme de dos 
• Letrados y acuerdos de los Ayunta

mientos de ít ioseco de Tapia y V e -
gaquemada, se acordó conceder á 
las Juntas administrativas de uno y 
otro pueblo, .én.vista de lo dispues
to en los artículos 86 y 96 de la Ley 
municipal y 66 de la provincial, la 
autorización que solicitan para l i t i 
gar, debiendo ser representadas en 
el juicio que promuevan por sus 
respectivos Presidentes. 

Accediendo á lo solicitado por el 
contratista del trozo 3.° de la carre
tera de León á Boiiar, se acordó 
concederle una nueva próroga que 
terminará el 30 de Octubre, para la 
conclusión de las obras. 

Acordado por la Diputación en 7 
de Noviembre de 1879 la retención 
del 15 por 100 del importe de la l i 
quidación de las obras del puente de 
San Piz, entre Villafranea y Coru-
llon, hasta tanto que estas fuesen 
recibidas definitivamente, quedó re
suelto, una vez que esta parte del 
acuerdo ha sido cumplido, que se 
entregue al referido contratista, 
conforme á lo prevenido por la 

Asamblea en 16 de Febrero de 1881, 
la cantidad de 700 pesetas 72 cén
timos á que asciende el 15 por 100. 

Subsanados los defectos que se 
observaron por el Ingeniero Jefe de 
Caminos de la provincia al recibir 
las obras del puente de Sopeña, se 
acordó aprobar l a liquidación de las 
obras por lo que se refiere á la sub
venc ión que para las mismas se con
cedió al Ayuntamiento de Otero de 
Escarpizo, importante 6.657 pese
tas 64 cént imos , que serán entrega
das á la Corporación municipal pre
vias las formalidades establecidas 
al efecto. 

Visto el resúmen general de las 
cuentas de liquidación que presenta 
el Ayuntamiento de Congosto para 
justificar la inversión de la subven
ción qiie le fué concedida por lá 
Asamblea, á fin de atender á lareha-
bilitacion de la senda que desde 
Congosto conduce á Toreno: Visto 
el informe délDirectdr de Obras pro
vinciales y lo dispuesto en el párrafo 
2." art. 51 de la ley de 13 de Abril 
de 1877, quedó resuelto que con 
cargo al crédito especial consigna
do en el presupuesto se entregue al 
referido municipio la cantidad de 
3.715 pesetas 45 cént imus á que as
ciende la l iquidación. 
- . Presentada por'ia Secc ión de C a 
minos la'liquidación de ló que tiene' 
qué percibir el. contratista de las 
obras del puente sobre el rió Orugo 
después de examinadas las diligen
cias remitidas por el Alcalde de la 
Majóa, y resultando que según , l i 
quidaciones anteriormente aproba
das tiene': el contratistas á su favor 
un saldo con inclusión de la fianza 
de 794 pesetas 30 cént imos . Hésul-
tando que posteriormente ha reco
nocido el mismo reclamaciones im
portantes 322'15 pesetas, habiendo 
guardado silencio sobre otras que 
ascienden á 76'75 pesetas, se acor
dó que el saldo definitivo de 472 pe
setas 15 céntimos sea satisfecho á 
dicho contratista, quedando en Caja 
retenidas las 322'15 que reconoce 
de nueva deuda, y no habiendo l u 
gar á retener por falta de este requi
sito las 76'75 citadas, cuyos acree
dores podrán ventilar en los Tr ibu
nales su derecho, siendo indispen
sable para hacer pago del saldo, 
la presentación del talón que acre
dite haber satisfecho la contribu
ción industrial. 

Vistos los antecedentes relativos 
al procedimiento que se sigue con
tra el Ayuntamiento de Valderas 
por descubiertos del contingente 
provincial, y las observaciones que 
con tal motivo dirijo dicha Corpora
ción, se acordó contestar i. aquellas 
en la forma propuesta por la Conta
duría y resolver. \:° Que se diga al 
Alcalde, no se pueden alterar los 
acuerdos ejecutivos tomados por la 
Comisión y residentes en 9 de Agos
to de 1881 y el de la Diputación de 
8 de Abril úl t imo, sobre el apremio 

que por lo tanto ha de continuar. 
2." Que en virtud de lo resuelto en 
la referida Sesión de 8 de Abril, si 
el Ayuntamiento ingresa cantidades 
á cuenta del débito podrá darse pró
roga si de su importe se deduce ver
dadera voluntad de esting-uirlas. 3.* 
Que al comisionado actual D. Felipe 
Fernandez ó al que para sustituirle 
elija el Sr. Vice-Presidente se le en
treguen los expedientes instruidos 
por los antecesores D. Jacinto Gran
j a y D.Jacinto Fernindez quien á. 
la vez que exija el papel de reinte
gro que les falta, facilite certificado 
de las diligencias de embargo y de 
cuantos datos le convenga tener al 
actual Ayuntamiento. 4." Que no 
habiéndose presentado licitador a l 
guno en la subasta celebrada dé los 
efectos últ imámente embargados, y 
siendo insuficientes los valores para 
cubrir principal y costas, se proce
da á ampliar los embargos en los 
frutos y rentas que pertériezcan á 
los deudores y en otros bienes de 
fácil salida. 5." Que al Depositario 
de los efectos embargados D. Con
rado Carreño y á los Peritos D. F a 
cundo del Rio y Julián Alonso, se 
les manifieste por si lo ignoran que 
incurren en responsabilidad grave 
en el caso de faltar al cumplimiento 
de los delicadqs deberes que les i m 
pone su cargo : reclamando de ello 
el acuse de recibo de quedar ente
rados. . 

Fué aprobada la distribución de 
fondos para el mes de Julio próximo 
importante 80.301; peseta 98 cént i 
mos. 

E n vista de lo manifestado por el 
Sr. Gobernador invitando á la Cor
poración á designar persona que 
asista al acto de.fijar la linea diviso
ria entre los dos términos de Somie-
do y Cabrillanos, se acordó comisio
nar al efecto al Diputado provincial 
D. Patricio Qnirós, para el caso de 
que cuando reciba la ejecución de 
este acuerdo no haya tenido y a IUT 

. gar.el deslinde. 
Teniendo én cuenta que el repar

timiento hecho en el distrito de To
ral de los Guzmanes sobre aprove
chamientos comunes, es ilegal, y 
que además no ha merecido la apro
bación del Ayuntamiento ni de la 
Junta, toda vez que apesar de recla
marse repetidas veces certificación 
del acta no se ha remitido, se acor
dó declarar nulo dicho repartimien
to en virtud del recurso do alzada 
interpuesto por í ) . Vicente José de 
Lamadriz. 

Resultando probada la orfandad 
y pobreza de la niña Esperanza Flo-
rez Balbuena natural de Navateje-
ra, quedó acordado recogerla en el 
Hospicio de esta capital. 

Accediendo á lo solicitado por 
D. Jorge López Rodríguez, D. Lucas 
Gutiérrez y D. Salvador López 
vecinos de Palazuelo, se acordó 
concederles autorización para cons
truir una rampa y boca de riego, 

á fin de beneficiar sus fincas, inme
diatas á la carretera de Boñar, s u 
je tándose á las reglas que determina 
la Secc ión de Caminos. 

Vista el acta de replanteo del 
Trozo 4." de la carretera de León á 
Boñar que remite la Sección de C a 
minos, así como la cuenta de los 
gastos que ocasionó dicha opera
ción, se acordó aprobar uno y otro 
documento, disponiéndose el pago 
de las 61 pesetas 69 cént imos á que 
asciende la cuenta. 

Solicitado por los Alcaldes de 
Garrafe y Valverde Enrique, que se 
suspenda el apremio que contra los 
mismos se sigue por atrasos del con
tingente provincial, se aoordó que 
si los Ayuntamientos indicados lo 
mismo que • todos los demás contra 
quienes se sigile ejecución por atra
sos satisfacen la mitad del descu
bierto, queda , facultado el Vice-pre-
sidenté de la Comisión para suspen
der el apremio hasta el dia 31 de 
Agosto próximo, volviendo en 1." de 
Setiembre los' comisionados, tanto 
contra estos Ayuntamientos 'como 
réspéoto á los demás que adeuden 
cantidades por el ejercicio que fina
liza en este dia, sin perjuicio de que 
con la antelación necesaria se pase 
ana circular en: el mes de Agosto 
recordando.á todos la necesidad del'. 
pagb,á fin de evitar elnombramien-
to de comisionados. 

Inscrito á nombre de la provincia 
el Palacio de la casa de los Guz
manes; satisfechos los derechos de 
traslación de dóminid á favor,: de 

' la Hacienda importantes 3,150 pese-
. tas, y tomada anotación de suspen-
sioñ de la fragua contigua al Palacio 
por no hallarse inscrita á favor del 
vendedor, se acordó dirigirse al Ad
ministrador que fué de la referida 
casa, ó al vendedor en su caso para 
que se sirvan poner en condiciones 
la titulación del local donde la fra
gua se halla instalada; satisfacer 
con cargo al crédito de .112.500 
pesetas presupuestas para la com
pra del Palacio y demás gastos1 los 
3.150 de los derechos dé trasla
ción de dominio y los 201 .pesetas 
importe de la primera copia de la 
escritura, papel y derechos del Re
gistrador, debiendo reclamar las 
escrituras ó documentos de arriendo 
y estado do la cobranza de las ren
tas devengadas desde 27 do Mayo 
últ imo, significando ál Gobierno de 
provincia que la continuación de las 
oficinas del Estado en el referido 
edificio después de haber sido re
querido en forma para que la dejase 
á disposición de la provincia, no 
supons la renovación del contrato, 
y en tal concepto es de esperar que 
se apresurará á participarlo á la S u 
perioridad para los efectos que se le 
tienen indicados. 

Dada cuenta de una instancia 
dirigida á la Corporación por el 
Alcalde de Castilfalé, en súplica de 
que se suspenda el apremio que se 



sigue contra aquel Ayuntamiento 
hasta tanto que so resuelva el re 
curso producido contra el reparti
miento, se acordó deferir á sus 
deseos tan pronto como sean satis
fechas las dietas devengadas por el 
comisionado, significando al Alcalde 
que en unión con el Ayuntamiento 
y Junta municipal acuerden los 
medios que en la ley orgánica se 
establecen para cubrir el déficit, 
con objeto de que al terminarse el 
mes de Agosto se ponga en condi-
cioues de pago como los restantes 
Ayuntamientos i quienes se con
cede espera. 

Dada lectura de los antecedentes 
remitidos por el Gobierno de pro
vincia respecto - ¡i la negativa del 
Director del Hospicio de Astorga á 
que salieran los acogidos del E s t a 
blecimiento para asistir al entierro 
de la madre del Farmacéutico del 
Hospicio, indicó el Sr. • Molleda que 
el asunto revistia /importancia "y 
debía oírse sobro el mismo á la 
Comisión de, Beneficencia, contes
tando el Sr. 'Balbuena que no se 
oponía á ello, siempre que el dic-
t á m e n se discutiera en la sesión 
próxima; y como el Sr . rPorez Fer-Í 
nandez expusiera qué la 'Comis ión 
podia reunirse en -la tarde de este 
diá, se acordó prorpgar lai sesión 
para las seis. Antes' de: levantar
se -propuso-el Sr. Molleda, y":1a" 

. Comisión y residentes asi lo acorda
ron,- qué se representase'i las Cor
tes y al Poder ejecutivo á f i n de que 
los pueblos que han presentado sus 
cédulas , declaratorias de lá riquezai 
tributen el 16 pói 100 y no al 21', 
coniopretende la Ádtniriistracirm". 11 

Réanudada-á dicha hora con asis-
tenc;a> del Vice-presidente. de la 
Diputación Sr. Pérez Fernandez, el 
de la Comisión Sr. Aramburu, de los 
vocales de esta Sres. .Balbuena, 
Llmnazares, Gutierrezy Florez Cosío 
y de los Diputados residentes se
ñores Vázquez y Granizo, se leyó el 
dictámen de la Comisión de Benefi-
ceucia proponiendo en vista de 
haber infringido el Director del Hos
picio de Astorga el art. 88 del Re
glamento de Beneficencia, la sus
pensión del cargo que desempeña 
hasta tanto que la Diputación re
suelva. Discutido el punto suficien-
temetite, se aprobó el dictámen de 
la Comisión. 

Autorizada la Corporación para 
poner en ejercicio desde 1.° de Julio 
el presupuesto ordinario salvo las 
correcciones que sean necesarias 
hacer en él con arreglo á í ey , se 
acordó quedar, enterado de la orden 
de la Dirección general de Adminis
tración local en que asi se participa. 

Accediendo á lo solicitado por el 
Médico y Administrador del Hos
picio do Astorga, se acordó conce
der al primero un mes de licencia 
para trasladarse á las Caldas de 

" Oviedo y tres semanas al- segundo-
para tomar aguas termales, siendo 

sustituidos respectivamente pordon 
Luis Luengo y D. José Nistal. 

Propuesto por el Sr. Llamazares 
que la Comisión y residentes se diri
jan al Director de la Escuela Na
cional de Música, pidiéndole ante
cedentes respecto al modo y forma 
en que se han de verificar los ejer
cicios para la provisión de la plaza 
de Maestro de Música del Hospicio, 
se acordó que por la Vicepresidencia 
se pidan extrapficíalmentc los datos 
que se indican para en su vista 
resolver. 

Terminados los asuntos de la con
vocatoria se levantó la ses ión. Eran 
las siete de la tarde. 

León 6 de Julio de 1882.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

OFICINAS DE HACIENDA-

ADMKISTIIACiOJÍ 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

"de la provincia de Eicon. 

L a Dirección general de Rentas 
Estancadas, con fecha 30 de Se
tiembre próximo pasado, y en con
secuencia de tina consulta dirigida 
¡i la de Impuestos .por el Sr. Dele
gado de Hacienda de la provincia 
de Albacete, relativo i si los labra
dores, y cosecheros' deben .fijar el 
timbre móvil 'de 10 cént imos eñ las 
papeletas,-de entrada y salida de 
géneros de consumos en los depósÍ7 
tos domésticos que tienen coticédi-
dos; ha resuelto ;que, en cumpli
miento de lo preceptuado en el caso 
3.°,-art. 31. de la Ley del Timbre, 
debe fijarse el móvil de 10 céntimos 
en las papeletas á que se contrae la 
consulta do la citada Delegación de 
Hacienda. ! 

Lo que publica esta Administra
ción para conocimiento de los inte
resados en el asunto, y & fin de que 
por conducto de los Sres. Alcaldes 
de la provincia llegue también ál 
de los arrendatarios de los derechos 
de Consumos y tenga el debido y 
exacto cumplioiiento,. y por parte 
de los mismos Alcaldes; en los 
Ayuntamientos que el citado im
puesto se halle administrado-direc
tamente por el municipio. 

León 28 de Octubre de 1882.—El 
Administrador, Pedro Barcala. 

AYUNTAMIENTOS. 

A Icaldia constitucional de 
Vatdemy. 

Por renuncia del que la désompe-
ñaba se halla vacante la plaza de 
Beneficencia de este Ayuntamiento 
dotada con 150 pesetas pagadas de 
los fondos mnnicipales por trimes
tres; los aspirantes que sean por lo 
menos licenciados en medicina y c i -
rujia, presentarán sus solicitudes 
documentadas en la Secretaria del 
Ayuntamiento en el término de 12 

días contados desde el que se anun
cio el presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. L a obligación del 
médico será visitar en todas sus e n 
fermedades 30 familias pobres que 
el Ayuntamiento lo señalará de en
tre sus habitantes y acompañará al 
acto de reconocimiento que se haga 
en presencia del Ayuntamiento á 
los padres y hermanos de los mo :os 
Sujetos á los quintos. E l agraciado 
podrá hacer contratos particulares 
con los 540 pudientes que residen 
en el Municipio y con los vecinos 
también del Ayuntamiento de Rie
go de la Vega limítrofe á este de 
Valderrffy que tampoco existe m é 
dico. Será obl igación del agraciado 
vivir en uno de los pueblos del Mu
nicipio ú en otro caso en el punto 
que al módico y el Ayuntamiento 
convengan. 

Valderrey Octubre 28 de 1882.— 
E l Alcalde, Rosendo Martínez. 

Akctldía- coMtUncioml de . 
. E l ü n r g o . 

Se halla vacante la plaza de Mé
dico de Beneficencia de este A y u n 
tamiento dotada cou 55 pesetas 
anuales pagadas por trimestres ven
cidos de'".los fondos "municipales 
para la asistencia do ocho familias 
pobres que declarará. el Ayunta
miento, con la obl igación de practi
car el reconocimiento de la qniiita 
si fuere necesario sin otra remune
ración; pudiendo los aspirantes con
tratarse coñveniéhteménté'eon unas 
¿00 familias pudientes que compone 
este Municipio y algnn otro pueblo 
limítrofe á distancia de'5 k i l óme
tros, cuyo sueldo anual podrá as-
cendér próximamente á' uíias cien 
Cargas, de grano, trigo y centeno; 
siendo condición precisa é indispen
sable que los aspirantes estén ador
nados de los competentes t í tulos de 
Licenciados: en Medicina y Cirujia 
y fijen su rosidencia en un pueblo 
céntrico do este Municipio que será 
E l Burgo ó Calzadilla s egún como 
mejor convenga. 

Los aspirantes que deseen obte
ner dicha plaza pueden presentarse 
en término de 30 dias A contar des
de la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFIOIAL á contratarse con 
los pueblos del distrito á la vez que 
presenten la solicitud para la plaza 
de beneficencia én esta Alcaldía 
dentro de dicho plazo.. 

E l Burgo á 28 de Octubre dé 1882; 
= E 1 Alcalde, Miguel Baños . 

A Icaldia coiitilucional de 
Fttentesde Oarbajal. 

: Se¡:lialla depositada en poder del 
peón caminero, Lucas Juárez vecino 
de esta villa, una pollina que halló 

en la noche del dia de ayer, cuyas 
señas son pelo negro, como do 5 á 0 
años, herrada de la mano derecha, y 
la pezuña do esta más larga que la 
de la izquierda, baja do talla y fué 
hallada sin ato ni cabezada. Lu per
sona que se crea dueño de dicha 
pollina puede pasar á recogerla en 
la casa de dicho Lucas dando cono
cimiento á esta Alcaldía. 

Fuentes de Carbajal 28 do Octu
bre de 1882.—Ei Alcalde, Juan 
Barrientes. 

D. Diego Diñeiro Arias, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento consti
tucional de Carracedelo. 
Hago saber: Que el Ayuntamien

to que tengo la honra de presidir en 
virtud del expediente gubernativo 
que se ha instruido á petición de 
Ramón García Gago, vecino de C a r -
racedo, en solicitud de que en el s i 
tio del'Rogo del Valin-le concedo 
un canto de terreno para edificar 
una casa en el sobrante de .la v ía 
pública, acordó el que se fijen edic
tos por el término de 20 dias, en los 
sitios públicos de esto municipio y 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, manifestando quo después de cu
biertas todas las formalidades de la 
ley, so le va á enagénar á diciio'Ra-
mon García Gago, él reíerido terre
no por 15 pesetas en qué fué tasado 
conformé la Real orden de 25 de F e 
brero de 1878. 

Lo que se hace saber por medio 
del presento anuncio. 

Carracedelo á 29 do Octubre 
de 1882.—Diego Diñeiro. 

JUZGADOS. . 

D. Francisco Arias Carbajal, Juez 
de primera instancia de León y 
su partido. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Felipa Martínez 
Arrimada, .natural de San' Bartolo
mé, Ayuntamiento do Gradefés, cu 
ésta provincia, soltera, do IB' años 
de edad, dedicada al servicio do
méstico; para que en el término de 
30 dias se presente en este Juzgado, 
á fin de hacerla saber la sentencia 
firme recaída en la causa que so 
la s iguió sobro robo y cumplir la 
pena de arresto mayor que la ha s i 
do impuesta. 

Al propio tiempo ruego á todas 
las autoridades y agentes de la po
licía judicial, procedan á su busca y 
captura, poniéndola caso de ser ¡ha
bida, en la cárcel de este partido á 
disposición de este Juzgado. 

Dado en León á 31 de Octubre de 
1882.—Francisco Arias Carbajal.— 
Por su mandado, Pedro dé la Cruz 
Hidalgo. » 
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Juzgado de 1.* instancia de Zeon. 

Habiendo fallecido D. Hipólito 
Alonso Ampndia. Registrador de la 
propiedad que fué en Celanova, Te
ruel y León, se cita por tercera vez 
á los que tengan que hacer reclama
ción alguna contra el mismo por ra
zón de su cargo para que la pre
senten dentro del término de 6 me
ses en los Juzgados de primera ins
tancia respectivos, conforme al ar
ticulo 277 dnl Heglamento hipote
cario. 

León i 25 de Octubre de 1882.— 
E l Juez, Francisco Arias Carbajal.— 
E l Secretario, Heliodoro de las V a 
llinas. 

D . Luis Veira y Fernandez, Juez de 
primero, iustnhcia de esta ciudad 
de Aftorgu y su partido. 

Hago saber: que en este Juzgado 
y por la Esci ibanía del que refrenda 
penden autos, juicio de concurso 
•voluntario pnimovído. por el Pro
curador tí. Marcelo Garcia Sabu
go, :én numhre de Pedro Garcia 

. Miirtiiiea, vecinó de Matanza, para 
hacer pago con sus bienes de la 
cantidiid ue veinticinco mil c in
cuenta y ocluí pesetas veinticinco 
cént imos que adeuda i sus acree
dores; en los que se dictó la s i 
guiente 

Providencia. 

Se tiene por firme la declaración 
en concurso voluntario á D. Pedro 
García Martínez, vecino de Matan
za, lo que se publique' por medio de 
edictos que ce fijen en los sitios p ú 
blicos de esta ciudad y pueblo de 
Matanza y se anuncie en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, previniendo 

. que uadie haga pagos al concursado 
y si al depositario D. José Fernan
dez Rodríguez, párroco y vecino de 
Valderrey, bajo pena de tenerlos por 
i l e g í t i m o s , y llamando á l o s acree
dores á fin de que so presenten en 
el juicio con los títulos justificati
vos de sus créditos y comparezcan 
á la junta general que para el nom
bramiento de s índicos tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito cu la plazuela de San Mi
guel, el dia treinta do Noviembre 
próximo y hora de las once de su 
mañana: sin perjuicio de dichos 
edictos c í tese personalmente por 
cédula á los acreedores, cuyos do
micilios sean conocidos, y al con
cursado Pedro García Martínez, á 
fin de que puedan concurrir á dicha 
junta. Lo mandó y firma el señor 
D. Luis Veira y Fernandez, Juez de 

primera instancia de este partido en 
Astorga 4 veintiocho de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y dos, de 
que doy fé .—Veira .—Ante mi, F é 
l ix Martínez. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de 
todos los acreedores y deudores del 
expresado Pedro García Martínez, 
á fin de que cumplan cuanto se or
dena en la providencia inserta; ad
virtiendo que cuarenta y ocho horas 
antes de la se&alada para la cele
bración de la Junta se cerrará la 
presentación de acreedores para el 
efecto de concurrir á ella y tomar 
parte en la elección de síndicos. 

Dado en Astorga ú veintiocho de 
Octubre de mil ochocientos ochenta 
y dos.—Luis Ve ira .—El Escribano, 
Fél ix Martínez. 

E l Sr. D. Luis Veira Fernandez, 
Juez de primera instancia de lá 
ciudad de Astorga y su partido. 

Por el presente edicto se llama á 
Gumersindo Alonso Perandones (a) 
Gándara, de 21 años de edad, solte
ro, hijo de Miguel y de Feliciana, 
natural de esta ciudad, soldado que 
fué del Regimiento infantería de 
Toledo, y cuyo paradero en la ac 
tualidad se ignora, para que dentro 
del término de quince dias á contar 
desde la inserción del presente en 
la Gaceta oficial de Jfa'árid y BOLETI
NES de Bilbao y León, se presente 
en este Juzgado, plazuela de San 
Miguel núm. 4, á fin de oir la sen
tencia firme dictada en la causa 
criminal que se le s igu ió por el de
lito de estafa de 6 pesetas 25 c é n t i 
mos á D. Mariano Quiñones, de esta 
vecindad, y cumplir la pena que en 
la misma le fué impuesta, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo, le pa 
rará el perjuicio consiguiente. 

Dado en Astorga á 30 de Octubre 
de 1882.—Luis Ve ira .—El Escriba
no, Juan Fernandez Iglesias. 

D. Valentín Suarez Valdés, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Riaño y su partido. 

Por este tercer edicto cito y l la 
mo á todas aquellas personas que 
tengan alguna acción que deducir 
contra D. Bienvenido Lagraba y 
Bernard, como Registrador interino 
que fué de la propiedad de este par
tido en el año de 1873, para que la 
deduzcan ante este Juzgado dentro 
del término legal en cumplimiento á 
lo dispuesto en los artículos 306 de 
la ley hipotecaria y 227 del Regla

mento general para la ejecución de 
la misma. 

Dado en Riaño á 25 de Octubre 
de 1882.—Valentín S. Valdés.—El 
Secretario de gobierno, Nicolás 
Liébana Fuente. 

tí. Francisco García Diez, Juez de 
primera instancia del partido de 
Valencia de tí. Juan. 

Hago saber: Que habiendo falle

cido el Procurador de este Juzgado 
D. Daniel Garcia Gomis, he dispues
to se anuncie para que puedan h a 
cerse las reclamaciones que contra 
él hubiere por razón de dicho car
go, dentro del término de 0 meses 
á contar desde la fecha de la inser
ción de este en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Valencia de D. Juan 23 de Octu
bre de 1882. — Francisco Garcia 
Diez .—El Secretario de gobierno, 
Claudio de Juan. 

JUZGADO MUNICIPAL b E LEON. 

NACIMIENTOS registrados en este Jingado durante la 2." decena de Setiemirc 
de 1882. . 

D I A S . 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

NACIDOS VIVOS. 

LEGÍTIMOS. NO LEGITIMOS 

u 14 

NACIDOS SIN VIDA 
Y MUBHTOS ANTES DE SEU INSCRITOS 

NOLEOITIMOS TOTAL 

de 

ambas das». 

17 

León 21 de Setiembre de 1882.—El Juez municipal, Dr. Juan 
Hidalgo.—El Secretario, Enrique Zotes. 

D E F U N C I O N E S registradas en este Jmgado durante la 2." decem de Setiemirc 
de 1882. clasificadas por sexo ¡/estado cmlde losfallecidos. 

Solteros Casados Viudos TOTAL 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

F A L L E C I D O S . 

HEMBRAS. 

Solteras Casadas Viudas TOTAL 

TOTAL 
GE

NERAL. 

1 » 3 6 3 » 9 12 

León 21 de Setiembre de 1882.—El Juez municipal, Dr. Juan 
Hidalgo.—El Secretario, Enrique Zotes. 

LEÓN: 1882.—Imprenta provincial. 


